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Carta de fecha 31 de julio de 1985 diriqida al Secretario General 
por el Encarqado de Neqocios interino de la Misión Permanente del 

Afqanistán ante las Naciones Unidas 

Tenqo el honor de informarle de que el 29 de julio de 1985, a las 15.00 horas 
se citó al Encarqado de Neqocíos de la Embajada del Pakistán en Kahul para que se 

presentase en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Democrática 
del Afqanistán, donde el Director del Primer Departamento Político le senaló lo 
siquiente: 
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Democrática del Afqanistán, el 25 de julio de 1985 a las 12.30 horas las 
fuerzas militares del Pakistán sometieron a un intenso ataque de ametralladora 
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la zona residencial de Arando en el distrito de Barikot; como consecuencia de 
ello un residente resultó muerto y  hubo dos personas que quedaron heridas. El 
Gobierno de la República Democrática del Afqanistán condena firmemente estas 
aqresiones de las fuerzas militares del Pakistán y  presenta su enérqica 
protesta por estas acciones al Gobierno del Pakistán. Se sefiala además que 
las autoridades militares del Pakistán deben poner fin inmediatamente a esas 
aqresiones contra la República Democrática del Afqanistán que han puesto en 
peligro la sequridad de las fronteras; de lo contrario, la responsabilidad de 
estos actos peliqrosos y  sus qraves consecuencias recaerá sobre el Gobierno 
militarista del Pakistán. 

Asimismo, para encubrir sus actos de aqresión, las autoridades militares 
del Pakistán, como parte de su serie de acusaciones anteriores contra la 
República Democrática del Afqaniatán, todas ellas falsas y  sin fllndamento, han 
vuelto a afirmar recientemente que un avi& afqano sobrevoló el Waziristán 
septentrional el 16 de julio de 1985, lo que no causó daflc alquno. 

El Gobierno de la República Democrática del Afqanistán, tras haber 
realizado todas las investiqaciones pertinentes al caso, ha juzqado infundada 
la acusación del Gobierno militarista del Pakistán, y  la rechaza firmemente. 
Sehala que las autoridades del Pakistdn deben poner fin a sus calumnias, que 
aqravan la situación entre los dos países.” 

Tenqo el honor, asimismo , de pedirle que se sirva hacer distribuir esta carta 
como documento de la Asamblea General en relación con 10s temas 72, 73, 132, 133 y  
138 del programa provisional, y  del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Ali Ahmad JOUSHAN 
Encarqado de Neqocios 


